
ción anterior para el caso de resultar adjudicatario, y por último
que no se respetan las normas de planificación en función de las
zonas básicas de salud, y

RESULTANDO que en dicho recurso y mediante OTROSI DIGO la re-
currente solicita la suspensión de la ejecución de la Resolución del
Director General de Salud Pública y Consumo, argumentando que
la citada Resolución es nula de pleno derecho por infracción de
los artículos 62.1.b) y 62.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre LRJAP y PAC, y

CONSIDERANDO que la suspensión de la eficacia de un acto admi-
nistrativo se configura como una medida cautelar –y en conse-
cuencia provisional– que en esta vía administrativa es adoptada
por los órganos administrativos competentes en orden a evitar un
determinado «periculum in mora» («el tiempo necesario para ob-
tener la razón, no debe de perjudicar a quien tiene razón»). En
suma, el fundamento es el propio de cualquier otra medida caute-
lar en sentido general, esto es, la de asegurar la resolución final
del presente procedimiento, y

CONSIDERANDO que en el procedimiento administrativo se presenta
una peculiaridad y es la de que al encontrarse la potestad de
adoptarse las medidas cautelares en manos del mismo ente que
dictó el acto y que, además, gestiona el interés público presunta-
mente servido por dicho acto (reiteradamente ha sido reconocido
por el Tribunal Supremo que la actividad farmacéutica constituye
«una actividad privada de interés público...» –SS. de 30 de sep-
tiembre de 1986 y 19 de junio de 1988–), la apreciación de la
apariencia de buen derecho o «fumus bonis iuris», estará teñida
de un fuerte carácter subjetivo, por lo que la suspensión en vía de
recurso administrativo tiene unas ponderaciones y cautelas supe-
riores a las que se tiene en vía jurisdiccional. Es decir, la suspen-
sión se ha de incardinar en un mecanismo de revisión o impugna-
ción del acto en cuestión, pues carecería de sentido la suspensión
como cautela si no es en función de una actividad tendente a pri-
var de eficacia con carácter definitivo al acto suspendido, y

CONSIDERANDO que la suspensión de la ejecución del acto solicita-
da, basada en alguna de las causas de nulidad de pleno derecho
según artículo 111.2.b) LRJAP y PAC, exige, según reiterada juris-
prudencia, que además la nulidad debe aparecer a simple vista,
tan ostensible y evidente que pueda ser tratada al resolver sobre
la suspensión (ATS 3.ª de 11 de marzo de 1992) y que, a mayor
abundamiento, invocar como causa de suspensión la nulidad de
pleno derecho del acto impugnado requiere que tal nulidad debe
ser ostensible, patente, manifiesta a todas luces, ya que su alega-
ción supone siempre una clara invitación a entrar en el fondo del

asunto y ésta es una decisión incompatible con el acuerdo de sus-
pensión (ATS 3.º de 30 de diciembre de 1992), y

CONSIDERANDO que esta Administración actuante ha ponderado los
intereses en juego, públicos y privados, y en particular tanto el
perjuicio que se causaría con la suspensión al interés público o a
terceros como el que se causaría a la actora con la ejecución del
acto, y

CONSIDERANDO que los anteriores razonamientos conducen a la
desestimación de los argumentos articulados por la recurrente en
los que fundaba su solicitud de suspender la ejecución del acto re-
currido, por lo que dentro del plazo fijado por el artículo 111.4
LRJAP y PAC,

RESUELVO

Que no debe estimarse la pretensión de D.ª M.ª del Carmen San
Pedro Larrazábal de que se acuerde la suspensión de la ejecución
del acto, formulada mediante OTROSI DIGO en el recurso ordinario
interpuesto por aquélla contra Resolución de la Dirección General
de Salud Pública y Consumo de 7 de julio de 1998, por la que se
resuelve la apertura del procedimiento concursal de nuevas oficinas
de farmacia.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, po-
drá la interesada interponer recurso contencioso-administrativo an-
te la Sala del mismo nombre del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, con sede en Cáceres, en el plazo de dos meses a
contar desde su notificación, previa comunicación a esta Consejería,
o cualquier otro legal que crea oportuno para la defensa de sus
derechos e intereses legítimos.

Mérida, 16 de septiembre de 1998.

El Consejero de Bienestar Social,
GUILLERMO FERNANDEZ VARA

RESOLUCION de 22 de septiembre de
1998, de la Dirección General de Salud
Pública y Consumo, por la que se acuerda el
archivo del procedimiento de apertura de
oficina de farmacia en la localidad de
Campanario.

Visto el escrito presentado con fecha 20 de noviembre de 1997
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por doña Llanos Moreno Rodríguez en el que se solicitaba autori-
zación de apertura de nueva oficina de farmacia en la localidad
de Campanario (Badajoz), en base a lo establecido en el artículo
11 de la Ley 3/1996, de 25 de junio, de Atención Farmacéutica de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, y

RESULTANDO: Que, recibida la anterior solicitud, el Servicio Territo-
rial de Bienestar Social de Badajoz procedió a cumplimentar los
trámites establecidos en el artículo 3 del Decreto 121/1997, de 7
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de
la Ley de Atención Farmacéutica en materia de Oficinas de Farma-
cia y Botiquines y, una vez completa la documentación requerida
al solicitante en lo que se refiere a la resolución del órgano de
gobierno competente en la que se acuerda instar la iniciación así
como la certificación expedida por el Secretario de la entidad,
acreditativa del número de habitantes, y habiendo recabado de la
Inspección Provincial de Farmacia de Badajoz certificación acredita-
tiva del número de oficinas de farmacia abiertas en el municipio
afectado en el momento de la solicitud, se procedió a la apertura
de un periodo de información pública mediante Anuncio publicado
en el Diario Oficial de Extremadura de fecha 19 de mayo de
1998.

RESULTANDO: Que en fecha 10 de junio de 1998 han tenido en-
trada en esta Consejería escritos de alegaciones, en el trámite de
información pública, presentados por D. Antonio Sánchez-Montero
de Espinosa, D. Juan Antonio Morillo-Velarde Morillo-Velarde y por
D. Fermín Cano-Cortés Murillo, respectivamente, en los cuales se
oponen a la solicitud presentada por la Sra. Moreno Rodríguez.

CONSIDERANDO: Que la solicitud presentada por D.ª Llanos Moreno
Rodríguez de apertura de nueva oficina de farmacia no puede te-
ner favorable acogida toda vez que, según se desprende tanto de
la certificación de habitantes emitida por el Secretario de la Cor-
poración Municipal como de la expedida por la Inspección Provin-
cial de Farmacia de Badajoz sobre el número de oficinas de far-
macia existentes en la localidad de Campanario, no se cumplen los
requisitos de planificación exigidos en el artículo 10 de la Ley
3/1996, de 25 de junio, de Atención Farmacéutica de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, para la apertura de una segunda
oficina de farmacia en el citado municipio, toda vez que se necesi-
taría una población de al menos 3.600 habitantes, no alcanzándo-
se en el presente caso la cifra requerida en la normativa de apli-
cación.

En virtud de lo anteriormente expuesto y en uso de las atribucio-
nes conferidas por el artículo 4 del Decreto 121/1997, de 7 de
octubre, esta Dirección General,

R E S U E L V E

Denegar la solicitud de autorización de apertura de nueva oficina
de farmacia instada por D.ª Llanos Moreno Rodríguez para la loca-
lidad de Campanario (Badajoz) y, en consecuencia, proceder al ar-
chivo del presente expediente.

Remítase esta Resolución para su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura, al objeto de su general conocimiento, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 60.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso ordinario
ante el Excmo. Sr. Consejero de Bienestar Social en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a su notificación.

Mérida, 22 de septiembre de 1998.

El Director General de Salud Pública y Consumo,
PEDRO L. RUBIO NUÑEZ

RESOLUCION de 22 de septiembre de
1998, de la Dirección General de Salud
Pública y Consumo, por la que se acuerda el
archivo del procedimiento de apertura de
nueva oficina de farmacia en la localidad de
Fuente de Cantos.

Visto el escrito presentado con fecha 20 de noviembre de 1997
por D.ª Llanos Moreno Rodríguez, en el que se solicitaba autoriza-
ción de apertura de nueva oficina de farmacia en la localidad de
Fuente de Cantos (Badajoz), en base a lo establecido en el artículo
11 de la Ley 3/1996, de 25 de junio, de Atención Farmacéutica de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, y

RESULTANDO: Que, recibida la anterior solicitud, el Servicio Territorial
de Bienestar Social de Badajoz procedió a cumplimentar los trámites
establecidos en el artículo 3 del Decreto 121/1997, de 7 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley de
Atención Farmacéutica en materia de Oficinas de Farmacia y Botiqui-
nes y, una vez completa la documentación requerida al solicitante en
lo que se refiere a la resolución del órgano de gobierno competente
en la que se acuerda instar la iniciación así como la certificación ex-
pedida por el Secretario de la entidad, acreditativa del número de
habitantes, y habiendo recabado de la Inspección Provincial de Far-
macia de Badajoz certificación acreditativa del número de oficinas de
farmacia abiertas en el municipio afectado en el momento de la so-
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